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Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA proceso de CAROLINA CHINCHILLA TORRES contra PORVENIR S.A. y
OTROS. RAD. 11001310504120230010700 (SC-AA)
 
Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
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Señor (a)  

JUEZ  CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                                       S.                       D. 

 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral CAROLINA CHINCHILLA TORRES contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 

 

Exp. No. 11001310504120230010700 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado 

titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado principal de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., conforme al poder que me fue conferido y que aporto junto con el presente escrito, 

encontrándome dentro del término legal, me permito de la manera más respetuosa dar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ordinaria en los siguientes términos: 

 

I.A LOS HECHOS  

 

Doy respuesta a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden y numeración en que fueron 

planteados por la parte actora en el escrito de demanda, de la siguiente manera: 

 

SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

1. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS Y PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, razón por la cual, no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

2. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, razón por la 

cual, no me es dable efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, NO ES CIERTO. Mi representada, por medio de sus promotores 

comerciales, brindó información clara, precisa, veraz y suficiente de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en la Ley 100 de 1993, en la que se expresa el funcionamiento, características y 

requisitos del régimen de ahorro individual con solidaridad, los requisitos para pensionarse bajo el 
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régimen de ahorro individual de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la misma ley, 

motivo por el cual, la decisión de suscribir el formulario de afiliación con mi representada, fue 

producto de una decisión libre, espontánea e informada.   

 

Además, el contenido de la asesoría brindada a nuestra afiliada corresponde a la información 

sobre los beneficios propios de cada régimen, trámites y procesos de vinculación para el afiliado 

y el empleador, proceso de pagos de aportes, contenido del reglamento del fondo, y demás 

información.  

 

3. NO ES CIERTO. Mi representada, por medio de sus promotores comerciales, brindó 

información clara, precisa, veraz y suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 

Ley 100 de 1993. 

 

Además, el contenido de la asesoría brindada a nuestra afiliada corresponde a la información 

sobre los beneficios propios de cada régimen, trámites y procesos de vinculación para el afiliado 

y el empleador, proceso de pagos de aportes, contenido del reglamento del fondo, y demás 

información.  

 

A su vez, mi representada nunca omitió ningún detalle de las ventajas y desventajas del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, por cuanto se le brindo la asesoría pertinente, para que la 

decisión del demandante fuera libre y voluntaria e informada para suscribir el formulario de 

afiliación a la AFP de mi representada. 

 

Pese a lo anterior, la demandante CONFIESA haber recibido una asesoría por parte de mi 

representada y que, a raíz de esta, tomó la decisión libre e informada de trasladarse a Porvenir 

S.A., asesoría en la que tuvo la oportunidad de realizar preguntas, ampliar la información, por lo 

que resulta curioso que indique no tener conocimiento sobre los aspectos relevantes del Sistema 

General de Pensiones y que ahora, en gracia de discusión echa de menos.   

 

Por último, es de indicar que, si la parte actora contaba con dudas, Porvenir cuenta con canales 

digitales, línea de servicio al cliente para realizar sus consultas y tramites y oficinas. 

 

4. NO ES CIERTO. Mi representada al momento de la afiliación informó acerca de las 

condiciones para el reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el régimen de ahorro 

individual, las cuales, se encuentran establecidas en el artículo 64 de la ley 100 de 1993, en el que 

se expresa que depende exclusivamente de los aportes y rendimientos que genere el afiliado en 

su cuenta de ahorro individual teniendo en cuenta el capital acumulado que deberá superar el 

110% de un salario mínimo legal mensual vigente con un monto de 1150 semanas.  
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Pese a lo anterior, la demandante CONFIESA haber recibido una asesoría por parte de mi 

representada y que, a raíz de esta, tomó la decisión libre e informada de trasladarse a Porvenir 

S.A., asesoría en la que tuvo la oportunidad de realizar preguntas, ampliar la información, por lo 

que resulta curioso que indique no tener conocimiento sobre los aspectos relevantes del Sistema 

General de Pensiones y que ahora, en gracia de discusión echa de menos.   

 

Por último, es de indicar que, si la parte actora contaba con dudas, Porvenir cuenta con canales 

digitales, línea de servicio al cliente para realizar sus consultas y tramites y oficinas. 

 

5. NO ES CIERTO. Mi representada al momento de la afiliación informó acerca de las 

condiciones para el reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el régimen de ahorro 

individual, las cuales, se encuentran establecidas en el artículo 64 de la ley 100 de 1993, en el que 

se expresa que depende exclusivamente de los aportes y rendimientos que genere el afiliado en 

su cuenta de ahorro individual teniendo en cuenta el capital acumulado que deberá superar el 

110% de un salario mínimo legal mensual vigente con un monto de 1150 semanas.  

 

Pese a lo anterior, la demandante CONFIESA haber recibido una asesoría por parte de mi 

representada y que, a raíz de esta, tomó la decisión libre e informada de trasladarse a Porvenir 

S.A., asesoría en la que tuvo la oportunidad de realizar preguntas, ampliar la información, por lo 

que resulta curioso que indique no tener conocimiento sobre los aspectos relevantes del Sistema 

General de Pensiones y que ahora, en gracia de discusión echa de menos.   

 

Por último, es de indicar que, si la parte actora contaba con dudas, Porvenir cuenta con canales 

digitales, línea de servicio al cliente para realizar sus consultas y tramites y oficinas. 

 

6. NO ES CIERTO. Mi representada al momento de la afiliación informó acerca de las 

condiciones para el reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el régimen de ahorro 

individual, las cuales, se encuentran establecidas en el artículo 64 de la ley 100 de 1993, en el que 

se expresa que depende exclusivamente de los aportes y rendimientos que genere el afiliado en 

su cuenta de ahorro individual teniendo en cuenta el capital acumulado que deberá superar el 

110% de un salario mínimo legal mensual vigente con un monto de 1150 semanas.  

 

Pese a lo anterior, la demandante CONFIESA haber recibido una asesoría por parte de mi 

representada y que, a raíz de esta, tomó la decisión libre e informada de trasladarse a Porvenir 

S.A., asesoría en la que tuvo la oportunidad de realizar preguntas, ampliar la información, por lo 

que resulta curioso que indique no tener conocimiento sobre los aspectos relevantes del Sistema 

General de Pensiones y que ahora, en gracia de discusión echa de menos.   
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Por último, es de indicar que, si la parte actora contaba con dudas, Porvenir cuenta con canales 

digitales, línea de servicio al cliente para realizar sus consultas y tramites y oficinas. 

 

7. NO ES CIERTO. Mi representada al momento de la afiliación informó acerca de las 

condiciones para el reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el régimen de ahorro 

individual, las cuales, se encuentran establecidas en el artículo 64 de la ley 100 de 1993. 

 

Pese a lo anterior, la demandante CONFIESA haber recibido una asesoría por parte de mi 

representada y que, a raíz de esta, tomó la decisión libre e informada de trasladarse a Porvenir 

S.A., asesoría en la que tuvo la oportunidad de realizar preguntas, ampliar la información, por lo 

que resulta curioso que indique no tener conocimiento sobre los aspectos relevantes del Sistema 

General de Pensiones y que ahora, en gracia de discusión echa de menos.   

 

Por último, es de indicar que, si la parte actora contaba con dudas, Porvenir cuenta con canales 

digitales, línea de servicio al cliente para realizar sus consultas y tramites y oficinas. 

 

8. NO ES CIERTO. Mi representada al momento de la afiliación informó acerca de las 

condiciones para el reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el régimen de ahorro 

individual, las cuales, se encuentran establecidas en el artículo 64 de la ley 100 de 1993. 

 

Pese a lo anterior, la demandante CONFIESA haber recibido una asesoría por parte de mi 

representada y que, a raíz de esta, tomó la decisión libre e informada de trasladarse a Porvenir 

S.A., asesoría en la que tuvo la oportunidad de realizar preguntas, ampliar la información, por lo 

que resulta curioso que indique no tener conocimiento sobre los aspectos relevantes del Sistema 

General de Pensiones y que ahora, en gracia de discusión echa de menos.   

 

Por último, es de indicar que, si la parte actora contaba con dudas, Porvenir cuenta con canales 

digitales, línea de servicio al cliente para realizar sus consultas y tramites y oficinas. 

 

9. NO ES CIERTO. Mi representada, por medio de sus promotores comerciales, brindó 

información clara, precisa, veraz y suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 

Ley 100 de 1993, en la que se expresa el funcionamiento, características y requisitos del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, también mencionaron las implicaciones de su traslado y los 

requisitos para pensionarse bajo el régimen de ahorro individual de conformidad con lo establecido 

en el artículo 64 de la misma ley, motivo por el cual, la decisión de suscribir el formulario de 

afiliación con mi representada, fue producto de una decisión libre, espontánea e informada.   

 

El reglamento hace parte integral del formulario firmado por la afiliada, cuya copia se le entregó 

en el momento de la afiliación de la cual guarda copia su empleador, sin perjuicio de anotar que 
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el reglamento del fondo de pensiones obligatorias es de conocimiento público en la página web 

de Porvenir. Respecto al plan de pensiones este se reporta ante la Super- intendencia financiera 

de forma anual. 

 

10. NO ES CIERTO. Siempre le garantizó el derecho de retracto al demandante, tal como lo 

dispuso inicialmente el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, también el literal e) del artículo 13 

original de la Ley 100 de 1993, y la modificación introducida por el artículo 2º de la Ley 797 de 

2003 reglamentado por el Decreto 3800 del mismo año, ya que las administradoras de fondos 

pensionales el día 14 de enero de 2004, publicaron en el diario el Tiempo un comunicado de 

prensa, la posibilidad con que contaban los afiliados para trasladarse entre regímenes de 

conformidad con las modificaciones introducidas por la Ley 797 de 2003.  

 

11. NO ES CIERTO. Mi representada al momento de la afiliación informó acerca de las 

condiciones para el reconocimiento del derecho a la pensión de vejez en el régimen de ahorro 

individual, las cuales, se encuentran establecidas en el artículo 64 de la ley 100 de 1993. 

 

A su vez, el inciso 2 del artículo 20 de la Ley 100 de 1993, menciona que, en el régimen de prima 

media se destina un 3% de la cotización a financiar gastos de administración y pensión de invalidez 

y sobrevivientes, por cuanto estos valores NO FINANCIAN la pensión de vejez.   

  

Pese a lo anterior, la demandante CONFIESA haber recibido una asesoría por parte de mi 

representada y que, a raíz de esta, tomó la decisión libre e informada de trasladarse a Porvenir 

S.A., asesoría en la que tuvo la oportunidad de realizar preguntas, ampliar la información, por lo 

que resulta curioso que indique no tener conocimiento sobre los aspectos relevantes del Sistema 

General de Pensiones y que ahora, en gracia de discusión echa de menos.   

 

Por último, es de indicar que, si la parte actora contaba con dudas, Porvenir cuenta con canales 

digitales, línea de servicio al cliente para realizar sus consultas y tramites y oficinas. 

 

12. NO ES CIERTO. Mi representada, por medio de sus promotores comerciales, brindó 

información clara, precisa, veraz y suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 

Ley 100 de 1993, en la que se expresa el funcionamiento, características y requisitos del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, los requisitos para pensionarse bajo el régimen de ahorro 

individual de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la misma ley, motivo por el cual, 

la decisión de suscribir el formulario de afiliación con mi representada, fue producto de una 

decisión libre, espontánea e informada.   

 

Además, el contenido de la asesoría brindada a nuestra afiliada corresponde a la información 

sobre los beneficios propios de cada régimen, trámites y procesos de vinculación para el afiliado 
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y el empleador, proceso de pagos de aportes, contenido del reglamento del fondo, y demás 

información.  

 

A su vez, mi representada nunca omitió ningún detalle de las ventajas y desventajas del régimen 

de ahorro individual con solidaridad, por cuanto se le brindo la asesoría pertinente, para que la 

decisión del demandante fuera libre y voluntaria e informada para suscribir el formulario de 

afiliación a la AFP de mi representada. 

 

13. NO ES CIERTO. El traslado desde el Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 

Individual se efectuó con mi representada  PORVENIR S.A., el 27 de febrero de 1995, producto 

de su decisión libre e informada, luego de que la parte actora recibiera información de manera, 

clara precisa, veraz y suficiente de acuerdo con las disposiciones contenidas en la ley 100 de 

1993, en la que se expresa el funcionamiento, características y condiciones del régimen de ahorro 

individual con solidaridad, también mencionaron las implicaciones de su traslado y los requisitos 

para pensionarse bajo el régimen de ahorro individual de conformidad con lo establecido en el 

artículo 64 de la misma ley, motivo por el cual, la decisión de suscribir el formulario de afiliación 

Nro 00468459, de conformidad con el literal e) del artículo 13 de la ley de 1993, documento que 

se presume auténtico en los términos del artículo 114 de la ley 100 de 1993, los artículos 243 y 

244 del Código General del Proceso y el parágrafo 54 del CPT cuyo texto es el siguiente: ‘’ Hago 

contar que realizo de forma libre, espontanea y sin presiones la escogencia al régimen de ahorro 

individual, así como la selección de la administradora de fondos de pensiones y cesantías porvenir 

para que sea la única que administre mis aportes pensionales. También declaro que los datos 

proporcionados en esta solicitud son verdaderos’’ 

 

14. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP COLMENA hoy AFP PROTECCIÓN, AFP 

COLFONDOS Y AFP SKANDIA, razón por la cual, no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 

 

15. NO ME CONSTA. Me atengo al contenido literal de la historia laboral consolidada de la 

parte demandante emitida por mi representada en la cual se relacionen las semanas cotizadas 

por la parte demandante al Sistema General de Pensiones. 

 

16. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es COLPENSIONES, razón por la cual, no me es dable efectuar 

sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

17. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es COLPENSIONES, razón por la cual, no me es dable efectuar 

sobre el mismo pronunciamiento alguno. 
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18. NO ES CIERTO. Me atengo al contenido literal del documento que hace referencia la parte 

actora, lo cual no implica en ninguna medida o en ninguna circunstancia la aceptación de las 

peticiones contenidas en el mismo y que afecten los intereses de mi representada. 

 

19. NO ES CIERTO. Me atengo al contenido literal del documento que emitió mi representada 

como respuesta al derecho de petición presentado por la parte actora, lo cual no implica en 

ninguna medida o en ninguna circunstancia la aceptación de las peticiones contenidas en el mismo 

y que afecten los intereses de mi representada. 

 

20. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP PROTECCIÓN, razón por la cual, no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

21. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP PROTECCIÓN, razón por la cual, no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

22. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP COLFONDOS, razón por la cual, no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

23. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP COLFONDOS, razón por la cual, no me es dable 

efectuar sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

24. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP SKANDIA, razón por la cual, no me es dable efectuar 

sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

25. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP SKANDIA, razón por la cual, no me es dable efectuar 

sobre el mismo pronunciamiento alguno 

 

26. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte demandante con un tercero 

ajeno a mi representada, como lo es AFP SKANDIA, razón por la cual, no me es dable efectuar 

sobre el mismo pronunciamiento alguno. 
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II.A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones, declaraciones y condenas en la forma en que aparecen formuladas 

en la demanda, las cuales enunciaré en el mismo orden en que fueron presentadas y solicito se 

absuelva de todas y cada una de ellas a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., así: 

 

1. ME OPONGO. La parte actora se trasladó una vez recibió información transparente y 

necesaria, lo que le permitió compararla con el conocimiento que tenía del régimen de prima media 

con prestación definida por haber pertenecido a él, para así tomar la mejor decisión de acuerdo 

con sus intereses pensionales. 

 

Ahora, de acuerdo con la suscripción del formulario -documento público que se presume auténtico 

en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el parágrafo del artículo 54 A del CPT- el 

demandante da fe de la declaración escrita a que hace referencia el literal e) del artículo 114 de 

la ley 100 de 1993, cuyo texto es el siguiente: ‘’ Hago contar que realizo de forma libre, espontánea 

y sin presiones la escogencia al régimen de ahorro individual, así como la selección de la 

administradora de fondos de pensiones y cesantías porvenir para que sea la única que administre 

mis aportes pensionales. También declaro que los datos proporcionados en esta solicitud son 

verdaderos’’ 

 

Por lo cual no es procedente declarar la ineficacia de que trata el artículo 271 de la Ley 100 de 

1993, por cuanto señala que la afiliación quedará sin efecto cuando medien actos atentatorios 

contra el derecho de afiliación al Sistema de Seguridad Social o que impidan dicho derecho, es 

decir, se refiere dicha ineficacia a situaciones o actuaciones dolosas, la cuales ni se alegan ni se 

acreditan en esta demanda respecto de la afiliación de la parte demandante al régimen de ahorro 

individual con solidaridad del sistema de seguridad social en pensiones.  

 

Además, si lo que arguye la actora es la existencia de un vicio del consentimiento, le competía 

acreditar los supuestos en los que se funda. Así las cosas, se debe señalar que, de acuerdo con 

los documentos aportados por la aquí demandante, no se logra evidenciar soporte alguno que 

permita acreditar la existencia de error, fuerza o dolo. Por lo anterior, no hay lugar a declarar la 

ineficacia del traslado de régimen 

 

Por lo cual no es procedente a que se declare la NULIDAD, puesto que el vicio del consentimiento 

deriva en una nulidad relativa susceptible de saneamiento mediante ratificación, tal como dispone 

el artículo 1751 del Código Civil, sin embargo, tal vicio no logra probarse en el presente asunto. 
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Sin perjuicio de lo anterior ME OPONGO. Se trata de una pretensión que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada, como lo es AFP COLMENA hoy AFP 

PROTECCIÓN, AFP COLFONDOS Y AFP SKANDIA, razón por la cual no me es dable efectuar 

sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

2. ME OPONGO. No hay lugar a la devolución del capital ni de los rendimientos, como quiera 

que el acto de vinculación no se encuentra vigente con mi representante y sus dineros ya fueron 

trasladados. 

 

Además, el inciso 2 del artículo 20 de la Ley 100 de 1993, menciona que, en el régimen de prima 

media se destina un 3% de la cotización a financiar gastos de administración y pensión de invalidez 

y sobrevivientes, por cuanto estos valores NO FINANCIAN la pensión de vejez.   

  

Ordenar el traslado de los gastos de administración a favor de COLPENSIONES – se insiste, no 

financian la pensión de vejez en ninguno de los dos regímenes-, de manera palmaría constituye 

un enriquecimiento ilícito a favor de esta demandada, en la medida que no realizó ninguna gestión 

con el capital del afiliado.   

 

Ahora, el artículo 113, literal b) de la Ley 100 de 1993, menciona cuales son los dineros que se 

deben trasladar cuando existe el cambio de régimen, esto es “el saldo de la cuenta individual, 

incluidos los rendimientos (…)”.  

 

En consecuencia, no procede esta pretensión, ya que, de ordenarla, debe condenarse igualmente 

a la parte demanda a restituir los frutos financieros que se le fueron consignados  en su cuenta de 

ahorro individual, ya que así lo tiene decantado la Sala Civil de la H. Corte  Suprema de Justicia, 

en tratándose de las restituciones mutuas – uno de los efectos jurídicos  previstos en el artículo 

1746 de CC- para la nulidad de un acto jurídico-, en cuanto a que la parte que recibió frutos de la 

relación contractual declarada nula está en la obligación de  restituirlo, pues de lo contrario se 

estaría generando un enriquecimiento sin causa.  

 

Sin perjuicio de lo anterior ME OPONGO. Se trata de una pretensión que relaciona a la parte 

demandante con un tercero ajeno a mi representada, como lo es AFP COLMENA hoy AFP 

PROTECCIÓN, AFP COLFONDOS Y AFP SKANDIA, razón por la cual no me es dable efectuar 

sobre el mismo pronunciamiento alguno. 

 

3. ME OPONGO. Se trata de una pretensión que relaciona a la parte demandante con un 

tercero ajeno a mi representada, como lo es ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, razón por la cual no me es dable efectuar sobre el mismo 

pronunciamiento alguno. 
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4. ME OPONGO. En la medida en que ninguna de las pretensiones de la demanda está 

llamada a prosperar, no existe fundamento factico ni jurídico para que el Despacho imponga costas 

o agencias en derecho a mi representada. 

 

5. ME OPONGO. Toda vez que las pretensiones de la demanda carecen de todo fundamento 

factico y jurídico, al no existir sustento alguno para que se imponga una condena por parte del 

Despacho, en ejercicio de las facultades ultra y extra petita, establecidas en el artículo 50 del 

Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social. 

 

III.HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

A. HECHOS DE LA CONTESTACIÓN. 

 

1. La parte actora se vinculó al Régimen de Ahorro Individual con PORVENIR en el año 1994, 

producto de una decisión libre e informada después de haber sido ampliamente asesorado sobre 

las implicaciones de su decisión, sobre el funcionamiento del RAIS y de indicarle sus condiciones 

pensionales, tal como se aprecia en el certificado de afiliaciones expedido por ASOFONDOS. 

 

2. La parte actora realizo traslado a COLMENA en el año 1997, Porvenir en el año 1999, 

Colfondos en el año 2001 y Porvenir en el año 2002, tal como se aprecia en el certificado de 

afiliaciones expedido por ASOFONDOS. 

 

3. La parte actora realizo traslado a OLD MUTUAL, en el año 2006, como consta en certificado 

de egreso emitido por mi representada. 

 

4. La afiliación realizada por la parte demandante con Porvenir S.A fue producto de una 

decisión informada, libre de presiones o engaños, por lo que esta fue inequívocamente voluntaria, 

tal como se aprecia en la solicitud de vinculación -documento público- en el que se observa la 

declaración escrita a que se refiere el artículo 114 de la Ley 100 de 1993; documento que se 

presume auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el parágrafo del artículo 

54 A del CPT.  

 

5. Siempre le garantizó el derecho de retracto al demandante, tal como lo dispuso inicialmente 

el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, también el literal e) del artículo 13 original de la Ley 100 

de 1993, y la modificación introducida por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 reglamentado por 

el Decreto 3800 del mismo año, ya que las administradoras de fondos pensionales el día 14 de 

enero de 2004, publicaron en el diario el Tiempo un comunicado de prensa, la posibilidad con que 

contaban los afiliados para trasladarse entre regímenes de conformidad con las modificaciones 

introducidas por la Ley 797 de 2003.  
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6. Llama poderosamente la atención el hecho de que la parte actora haya estado 29 años en 

el Régimen de Ahorro Individual, y que, de manera sorpresiva, indique que no tenía conocimiento 

acerca de las condiciones y beneficios del traslado al régimen, y peor aún, que manifiesta que no 

recibió asesoría cierta y veraz. Sin embargo, el demandante nunca expresó inconformidad alguna 

por ausencia de información o solicito su regreso al RPM, pero ahora que se encuentra inmersa 

en la prohibición contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 

artículo 2º de la Ley 797 de 2003, argumenta a priori que fue engañada, sin probar tal afirmación. 

 

7. No procede la condena por gastos de administración con destino a COLPENSIONES, en 

consideración a que, el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, inciso primero establece:  

  

“En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se 

destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3% 

restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración 

y la pensión de invalidez y sobrevivientes.”  

  

De manera que, al actor (a) COLPENSIONES también le hubiera descontado por su gestión 

administrativa, este porcentaje.  

  

8. Tampoco procede ordenar con destino a COLPENSIONES los montos relacionados con 

las primas de reaseguramiento, en consideración a que, la anterior norma indica en forma clara 

que, también en el RPMPD, se descuenta del IBC lo pertinente para financiar “la pensión de 

invalidez y sobrevivientes” 

Es decir, a la parte actora de haber permanecido en COLPENSIONES también le hubieran 

descontado estos valores. 

9. Para la fecha en la que se produjo la afiliación del demandante al Fondo de Pensiones 

administrado por mi representada NO existía la obligación de entregar cálculos o proyecciones 

acerca de su futuro pensional, en consideración a que esta obligación tan solo surgió a partir de 

la publicación del Decreto 1748 de 2014, la cual se produjo el 26 de diciembre de 2014.  

 

10. Ordenar el traslado de los gastos de administración y las primas para financiar la pensión 

de invalidez y sobrevivientes, constituye claramente constituye un ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

a favor COLPENSIONES.  

 

11. Mi representada, ha obrado siempre con la más absoluta buena fe y conforme a lo 

dispuesto en las normas vigentes tanto para el momento de la afiliación como las actualmente en 

vigor, buena fe que se presume en los términos establecidos por el artículo 83 de la Constitución 

Política.  
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12. La parte demandante NO se encuentra actualmente vinculada con mi representada.  

 

B. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

1. NO PROCEDE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO -

AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL- REALIZADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

 La parte demandante pretende que se declare la nulidad absoluta del acto jurídico, por lo que 

debió acreditar cualquiera de las eventualidades que en forma expresa establece el artículo 1741 

del Código Civil, que el acto contenía un objeto o causa ilícita. 

 

Ahora, estas irregularidades que pudieran generarse por la omisión de algún requisito o formalidad 

que las leyes, prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 

de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan. 

 

Lo anterior implica que, resultaba forzoso que en el proceso se acreditara que el acto jurídico del 

traslado contuviera un objeto o una causa ilícita, que el afiliado era un incapaz absoluto al momento 

de realizar el cambio, por cuanto en los demás casos como lo establece la ley sin equívocos, 

cualquier eventual irregularidad sería de las denominadas relativas.  

 

A falta de acreditación de cualquiera de estos supuestos, solo podría alegarse la nulidad relativa 

del acto, en este caso particular la parte actora alega un vicio en el consentimiento, por lo que ante 

dicho supuesto, en gracia de discusión solo podría operar una nulidad relativa y el acto viciado de 

nulidad relativa es susceptible de ratificación, la cual ha operado claramente en este caso pues la 

construcción de la prestación pensional opera de tracto sucesivo mediante el pago de aportes 

mensuales, en este caso durante cerca de 29 años, en los cuales adicionalmente la parte 

demandante contó con amplios términos de solicitud de nuevo cambio de régimen pensional para 

retornar al régimen de prima media con prestación definida. Traslado que solo fue solicitado por 

la demandante cuando ya habían vencido los términos legales previstos para el efecto. 

 

 

2. LA PARTE DEMANDANTE NO INDICA ARGUMENTOS JURÍDICOS QUE VALIDEN LA 

PRETENSIÓN RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN DE LA INEFICACIA DEL TRASLADO.  

 

El artículo 271 de la ley 100 de 1993 señala que la afiliación quedará sin efecto cuando medien 

actos atentatorios contra el derecho de afiliación al sistema de seguridad social o que impidan 

dicho derecho; es decir se refiere dicha ineficacia a situaciones o actuaciones dolosas, la cuales 
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ni se alegan ni se acreditan en esta demanda respecto de la afiliación de la parte demandante al 

régimen de ahorro individual con solidaridad del sistema de seguridad social en pensiones. 

 

Ante la existencia de un evento o situación específica de ineficacia de afiliación en pensiones, no 

es susceptible por vía de analogía a otras diferentes que no se adecuen al supuesto de hecho 

expresamente previsto por la norma. 

 

En este caso, al no estar configurados los supuestos de hecho que exige el artículo 271 de la ley 

100 de 1993 para su aplicación, cualquier solicitud relativa a verificar la existencia de vicios de la 

voluntad como los que se alegan en la demanda debe entenderse como una nulidad relativa 

respecto de la cual operan las condiciones de ratificación del acto jurídico en los términos ya 

explicados en el punto anterior de este acápite. 

 

 

3. GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO DE LA DEMANDADA 

 

Conforme a la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, las controversias 

en estos asuntos, han retrotraído las cosas a su estado original, es decir, declarando la ineficacia 

del traslado pero con los efectos jurídicos de la nulidad absoluta, aunque sin permitir, su 

saneamiento o la procedencia de la prescripción de la acción de nulidad, lo que ha dificultado 

ejercer en forma efectiva los derechos de defensa  y de contradicción, ya que es innegable la 

diferencia existente entre  una y otra figura jurídica, pues como lo reseñó la Corte Constitucional 

en la sentencia referida,   los fundamentos legales para invocar la nulidad de un acto jurídico son 

diferentes a los que se deben aducir para declarar su inexistencia, tal como lo dejó sentado la 

aclaración de voto suscrita por el M. Jorge Luis Quiroz Alemán en el proceso con radicación 

n°.68852, además que se desconoce la obligación de garantizar la seguridad jurídica, cariz propio 

de un Estado Social de Derecho. 

 

 

4. EL CONSENTIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE FUE INFORMADO  

 

Pese a que la jurisprudencia ha condicionado la validez del acto jurídico -traslado de régimen-a 

que este obedezca a su voluntad libre y consciente del afiliado,  la cual solo tendrá tal connotación 

cuando ha recibido del fondo de pensiones la información comprensible sobre los riesgos y 

consecuencias del cambio de régimen, en otras palabras, que se trate de un consentimiento 

informado, es preciso insistir, que desde antaño la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

desde 1944, referida en la sentencia SC19730-2017, en cuanto a que “La habilidad legal para 

ejecutar o producir un acto jurídico es la regla general, y la inhabilidad la excepción. El acto jurídico 

tiene eficacia y trascendencia legal en cuanto existen los elementos intrínsecos que lo 

condicionan, como son la capacidad, el consentimiento, el objeto y la causa lícita, y en cuanto, 

http://www.lopezasociados.net/


 

14 
Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 

Carrera 43A No. 5A-113 Torre Sur Of. 613 PBX: + 57 4 479 5686 Medellín, Colombia 

www.lopezasociados.net     -     abogados@lopezasociados.net 

cuando es el caso, se hayan llenado como lo determina la ley. La presunción de la validez y 

eficacia del acto jurídico ampara y favorece a quienes en él han intervenido como partes, cuando 

se trata de un acto bilateral, o a quien lo ha realizado cuando es unilateral. Quiere decir esto que 

para anular o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es preciso que quien lo impugna destruya esa 

presunción, lo cual no puede verificarse sino aduciendo la prueba plena del caso, que demuestre 

o los vicios internos del acto o la falta de las solemnidades o formalidades requeridas (...) La 

presunción de sanidad del espíritu en cuanto al estado mental de las personas no puede destruirse 

sino mediante la demostración adecuada al caso”.1 

 

Lo anterior tiene relevancia, si nos atenemos a que la parte demandante suscribió la solicitud de 

vinculación -documento público- en el que se observa la declaración escrita a que se refiere el 

artículo 114 de la Ley 100 de 1993; documento que se presume auténtico en los términos de los 

artículos 243 y 244 del CGP y el parágrafo del artículo 54 A del CPT, cuyo texto es el siguiente  ‘’ 

Hago contar que realizo de forma libre, espontanea y sin presiones la escogencia al régimen de 

ahorro individual, así como la selección de la administradora de fondos de pensiones y cesantías 

porvenir para que sea la única que administre mis aportes pensionales. También declaro que los 

datos proporcionados en esta solicitud son verdaderos’’ 

 

 

5. SOBRE LA NULIDAD RELATIVA DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 

 

En este contexto, en el presente asunto, no es factible declarar la ineficacia o inexistencia del 

traslado, como quiera que no se probó que faltaba uno de los elementos esenciales de este acto 

jurídico, ni tampoco procede la nulidad absoluta del cambio de régimen, pues igualmente no se 

acreditó que para ese momento el afiliado fuera incapaz absoluto, lo que entraña sin lugar a 

vacilación que, en gracia de discusión, de haberse presentado alguna  irregularidad en el cambio 

de régimen, necesariamente se trataría de las catalogadas por la ley como nulidades relativas, las 

cuales pueden ser ratificadas de manera expresa o tácita y están sometidas al fenómeno 

prescriptivo.  

 

Obligatorio resulta recordar, que igualmente es posible que se configure una nulidad relativa 

porque el acto jurídico lo celebró una persona relativamente incapaz o cuando la voluntad de los 

intervinientes adolezca de alguno de los vicios a que hace referencia el art.1508 del C.C., esto es 

error, fuerza o dolo.  

 

Ahora, si aplicamos los lineamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en cuanto 

a que  el traslado únicamente es válido si aparece acreditado el tan mentado consentimiento 

informado del afiliado, no puede obviarse que a la luz de lo dispuesto en nuestra legislación, 

únicamente podría considerarse que su voluntad eventualmente pudo estar viciada por error, bien 

 
1 CSJ. Civil. Sentencia del 15 de marzo de 1944. 
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porque tuvo una falsa noción de las implicaciones que traería el cambio de régimen ante la 

información errada que le suministró la demandada, o porque ignoró las consecuencias del 

traslado por la ausencia de las explicaciones pertinentes y claras en cuanto a los beneficios o 

perjuicios de su decisión, lo que constituiría un error de derecho, el cual en forma expresa el 

artículo 1509 del C.C., dispone que no vicia el consentimiento; efectos y consecuencias que dicho 

sea de paso no corresponden a un aspecto contractual establecido unilateralmente por mi 

representada, sino que se encuentran expresamente contemplados en la ley.  

 

Ilustrativo sobre el tema, resulta nuevamente acudir a la jurisprudencia de Corte Constitucional, 

que en la sentencia C-993 de 20062, explicó en forma detallada que, en desarrollo del principio de 

la seguridad jurídica, la ignorancia de la ley no sirve de excusa, razón por la cual, el vicio de 

derecho no vicia el consentimiento, por lo que la parte que incurrió en él debe asumir las 

consecuencias de la celebración del negocio jurídico. 

 

 

6. DEL DEBER DE INFORMACIÓN A CARGO DE LAS ADMINISTRADORAS DE 

PENSIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL12136-2014, asegura que la 

escogencia de régimen no es libre y voluntaria, cuando las personas desconocen sobre la 

incidencia que esta tiene sobre sus derechos prestacionales, por lo que aseguró que desde el 

inicio es una obligación de las administradoras de fondos de pensiones suministrar la información 

clara y suficiente sobre los efectos que acarrea el cambio de régimen.  

 

No se puede obviar que el consentimiento informado para su libre escogencia se materializó con 

la suscripción de la solicitud de afiliación en la que se expresa lo siguiente: ’ Hago constar que la 

 
2 En este sentido, en desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano 
adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho no sirve de 
excusa (iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris 
error nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia de las 

leyes no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la demanda que se 
estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto último 
significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico 
y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su 

celebración. 

 En estas condiciones, las normas demandadas tienen como fundamento el principio de seguridad 
jurídica, en cuanto el legislador consideró que la eficacia del ordenamiento jurídico en las relaciones 
entre los particulares no puede quedar subordinada a la veracidad o falsedad del conocimiento que 
aquellos puedan tener sobre los derechos que son objeto de los negocios jurídicos. Así mismo, se 
fundan en la tradición secular derivada del Derecho Romano y del desarrollo de éste en diversos 
ordenamientos, principalmente europeos, inspirada en el mismo principio. Por consiguiente, tales 
normas se ciñen al criterio de razonabilidad. 
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selección del régimen de ahorro individual, con solidaridad la he efectuado en forma libre, 

espontánea y sin presiones. Manifiesto que he elegido a la sociedad administradora de fondos de 

pensiones y cesantía Horizonte SA para que administre mis aportes pensionales y que los datos 

proporcionados en esta solicitud son verdaderos’’‘ conforme lo exigía el artículo 114 de la Ley 100 

de 1993; es decir, no se trata esta de una simple declaración vacía incluida en un formato de 

afiliación, sino un requerimiento legal expresamente señalado sobre la firma de la parte 

demandante quien se presume como una persona capaz para obligarse. 

 

Además, en el hipotético de aceptar que la voluntad del afiliado estuvo viciada por la ausencia 

total de la información o de que esta fue insuficiente al momento de realizar el traslado, es 

incuestionable e inocultable que siempre se les garantizó el derecho de retracto, pues así lo 

dispuso inicialmente el artículo 3º del Decreto 1161 de 19943, también el literal e) del artículo 13 

original de la Ley 100 de 19934, y la modificación introducida por el artículo 2º de la Ley 797 de 

20035. 

 

 
3 Artículo 3º. Traslado de regímenes. Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos 
de selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de 
Pensiones, de una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito 
la correspondiente selección.  
   
Las personas que con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto hubieren seleccionado 
expresamente un régimen de pensiones, podrán ejercer el derecho de retracto dentro de los quince 
(15) días hábiles a partir de la vigencia de éste. Dicho derecho deberá expresarse por escrito a la 
administradora o al empleador, según se trate de trabajador dependiente o independiente y dejará 
sin efectos la selección inicial. Este podrá utilizarse entre otros casos, en los siguientes:  
   
a) Aquellas personas afiliadas al Instituto de Seguros Sociales, cajas o fondos de pensiones del sector 
público que no hubieran cotizado en dichas administradoras de prima media al menos ciento 
cincuenta (150) semanas y no tengan derecho a bono pensional, y  
   
b) Aquellas personas beneficiadas del régimen de transición de que trata el artículo 36 de la ley 100 
de 1993 y el decreto 813 de 1994.  
   
En caso de retracto deberá darse aviso al empleador o a la administradora según sea el caso, con el 

objeto de que ésta traslade la correspondiente cotización.  
   
Cuando las administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar de manera clara y 

por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse de que trata el presente artículo.  
 
4 Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 
Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 
tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la forma que señale el gobierno nacional. 
 
5 Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 
Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 
cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 
presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; 
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7. PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD PRIVADA DE LA PARTE 

DEMANDANTE  

 

Pero, además, con la declaratoria de la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes, se 

desconoce el principio de la autonomía de la voluntad privada con que contaba la demandante 

definido por la jurisprudencia constitucional C-341 de 2006, como el poder de las personas, 

reconocido por el ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y 

derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete 

el orden público y las buenas costumbres.  

 

 

8. PRESUNCIÓN DE BUENA FE DE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

PORVENIR S.A., es una entidad de carácter particular, que se desempeña como administradora 

del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de conformidad con las facultades a ella 

conferidas por la Ley 100 de 1993.  

 

Mi representada, entonces es, para todos los efectos del presente proceso, un particular que ha 

sido convocado ante una autoridad pública en virtud de una demanda instaurada en su contra, por 

tal razón, debe recordarse que, en las actuaciones de los particulares ante las autoridades 

públicas, debe presumirse la buena fe de las primeras, de manera que aquél que pretende 

impugnar sus actos como de mala fe, debe demostrarlo a través de los medios idóneos.  

 

Sobre el particular, resulta ilustrativo lo sostenido por la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C - 651 de 1997, en la que la Corporación estableció lo siguiente:  

 

“En las actuaciones de los particulares ante las autoridades públicas, se presume que aquellos no 

actúan movidos por propósitos de engaño o dolo y que, si alguien asevera que ese es el caso, 

debe probar su aserto.” 

 

De acuerdo con lo expuesto, es evidente que existe una presunción legal de la buena fe con la 

que actuó mi representada desde el mismo momento en que permitió la afiliación válida y legítima 

de la parte actora al Régimen de Ahorro Individual por ella administrado, de manera que, si 

pretende señalar lo contrario, deberá demostrarlo a través de los medios de prueba idóneos para 

el efecto.  

 

9. CONDICIONES PERSONALES DE LA PARTE DEMANDANTE AL MOMENTO DE LA 

AFILIACIÓN QUE LE PERMITIERON TOMAR UNA DECISIÓN LIBRE E INFORMADA PARA 

TRASLADARSE DE RÉGIMEN 
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En la copia del formulario de afiliación que se allega como prueba con la presente contestación de 

la demanda, se encuentra claramente establecido que la parte demandante para la época contaba 

con más de 32 años de edad; es decir una persona adulta que se vinculó válidamente al régimen 

de ahorro individual, pues su elección fue producto de una decisión, libre, voluntaria e informada 

y no una decisión resultante de presión o engaño alguno. 

 

 

10. LA PARTE DEMANDANTE NO TENÍA DERECHOS CONSOLIDADOS PARA EL 

MOMENTO DE SU AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 

Debe destacarse que para la fecha en que la parte demandante se afilió voluntariamente al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por mi representada, no había 

ingresado a su patrimonio ningún derecho pensional consolidado, de manera que no existía razón 

jurídica ni fáctica para que PORVENIR S.A., le impidiera ejercer su libre elección de cambiar de 

régimen; es más los derechos prestacionales a cargo del sistema de seguridad social en 

pensiones no se configuran con la simple afiliación como parece entenderlo la parte actora en la 

demanda, se construyen mediante actos continuos y sucesivos de pago de aportes que lo largo 

del tiempo dan lugar y derecho a las prestaciones del Sistema. 

 

 

11. EL DERECHO AL TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL NO PUEDE DESCONOCER 

DERECHOS FUNDAMENTALES -EQUIDAD ART. 95 CP- NI PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

 

En sentencia la C-1024 de 2004, la Corte Constitucional al analizar acerca de la exequibilidad del 

artículo 2 de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993, indicó: “el 

derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley, no 

constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas 

excepciones,..” y “el objetivo perseguido con el señalamiento del periodo de carencia en la norma 

acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de 

Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las personas 

que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración 

en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que representaran en el futuro el 

pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen 

a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 

contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho 

irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes.  Negrilla fuera de texto 

 

Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones efectivamente 
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realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que, una vez cumplidos los requisitos de edad 

y número de semanas, puedan obtener una pensión mínima independientemente de las sumas 

efectivamente cotizadas. Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie 

y resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto 

constitucional de equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional,”.  

 

En la sentencia C-083/19, expresó: “Estas reflexiones sobre cómo funcionan las técnicas para 

garantizar el derecho fundamental a la seguridad social en pensiones son útiles, entre otros 

permite advertir que la técnica de reparto -régimen de prima media- tiene un alto componente de 

solidaridad intra e intergeneracional6, y que dadas sus características el Estado subsidia una parte 

de dicha prestación7, de manera que no puede argüirse que la pensión deba reflejar estrictamente 

aquello que se cotizó”, por lo que declarar la nulidad y o ineficacia de un traslado pensional a partir 

de interpretaciones y alcances diferentes a lo que indican las normas no solo constituye un real 

desfinanciamiento del sistema pensional subsidiado por el Estado, sino que además, “hacerlo de 

forma masiva, sin estudiar cada solicitud, se estaría creando un sistema legal que no fue 

establecido por el ordenamiento jurídico, en tanto el legislador garantizó la libertad de 

elección del régimen pensional en cabeza del afiliado de traslado, con las consecuencias 

jurídicas que ello conlleva, como acertadamente lo indicó el H. Magistrado de la Sala Laboral 

de la  Corte Suprema de Justicia, Jorge Luis Quiroz Alemán, en la sentencia de tutela Rad. 5912 

del 13 de mayo del año en curso. 

 

 

IV.EXCEPCIONES 

 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo en favor de mi representada las 

excepciones que más adelante relaciono, y las cuales sustento en los hechos y razones que a 

 
6 Sentencia T-349 de 2006. 

 
7 De acuerdo con Durand, “La cobertura general de riesgos en beneficio de toda la población se basa en la 

idea, absolutamente diferente, de una solidaridad realizada a través de la redistribución de la renta nacional. 

La distinción entre seguro y asistencia tiende a desdibujarse. A partir del momento en que el problema de la 

Seguridad Social se sitúa en el marco de una política de conjunto y de un mecanismo general ya importa 

relativamente poco que los recursos que se destinen a garantizar el funcionamiento de estos mecanismos tengan 

su origen en cotizaciones o en recursos fiscales. Es siempre la economía del país, tomada en su conjunto, la 

que soporta esta carga y la cuestión de saber si es preferible adoptar un método u otro para obtener los 

recursos necesarios para la cobertura del conjunto de gastos de la seguridad social, es solo una cuestión de 

oportunidad económica o psicológica. En todos los casos, el resultado es el mismo: existe, por una parte, un 

servicio público que funciona en beneficio de toda la colectividad y cuyos gastos son asumidos por esa 

colectividad; existe, por otra parte, y sobre todo, un reparto de la renta nacional por vía de la autoridad 

pública”. Ib. 
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continuación expongo. 

 

DE MÉRITO 

 

A. PRESCRIPCIÓN.  

 

A pesar de que la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, en la sentencia SL1689-2019 

Radicación N.º 65791 del 8 de mayo de 2019, afirmó que “la ineficacia de traslado de régimen 

pensional también goza del carácter de imprescriptible, en la medida que su declaratoria, le 

permitirá al peticionario obtener la satisfacción de un derecho que comparte esa misma condición”, 

este criterio contradice los argumentos expuestos por ese mismo tribunal para declarar la 

ineficacia del traslado, ya que como pilar de sus decisiones ha tratado de explicar que el traslado 

es un acto jurídico, por lo que resulta discordante que para efectos de la prescripción, se le atribuya 

la característica del derecho pensional en sí mismo, mientras que para declarar la ineficacia del 

traslado, se le asigne la condición de un mero acto jurídico. 

 

Resulta aún más confuso el razonamiento de la Sala Laboral, en cuanto a que “las acciones 

judiciales encaminadas a que se compruebe la manera en que ocurrió un hecho o se reconozca 

un estado jurídico, son imprescriptibles”, por cuanto con ello no se fija con claridad si el cambio de 

régimen pensional es un hecho, un acto jurídico o un derecho, conceptos que presuponen 

supuestos fácticos diferentes para fundarlos y que lógicamente tienen consecuencias jurídicas 

distintas. 

 

En reciente fallo SL3464-2019, radicación n°.76284 del 14 de agosto de 2019, acoge el criterio 

señalado por su homóloga civil en la sentencia SC 3201-2018, en cuanto a que la ineficacia es 

declarar que el negocio jurídico no se ha celebrado jamás y por ello las consecuencias jurídicas 

previstas en el artículo 1745 del Código Civil, respecto a la restitución de las cosas.  

 

Bajo este contexto, resulta discorde la reflexión de la Sala Laboral en cuanto a que la acción 

encaminada a la declararía de “ineficacia” del traslado es imprescriptible, en cuanto se trata de un 

hecho en los términos de la sentencia CSJ SL, 5 jul. 1996, rad. 8397, reiterada en las CSJ SL, 4 

jun. 2008, rad. 28479, 6 sept. 2012 rad. 39347 y 30 de abril de 2014, rad.40888, lo que, en su 

criterio hace posible “que judicialmente se reconozca después de cierto tiempo la existencia de un 

hecho del cual dependan consecuencias legales”. 

 

Otro de los argumentos que expone la Sala Laboral, es que las sentencias son declarativas, pese a 

que junto con la declaración de la ineficacia del negocio jurídico del traslado y la restitución de las 

cosas a su estado inicial,  se ordena a la demandada a trasladar los valores correspondientes a los 

aportes y rendimientos financieros, pertenecientes a la cuenta individual de la demandante, al 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – hoy COLPENSIONES, lo que evidencia que no se trata 
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de una declaración pura y simple, porque se impone a la demandada el cumplimiento de unas 

obligaciones, motivo adicional para que la acción esté sometida al fenómeno de la prescripción. 

 

De manera que, el traslado de régimen pensional es sin lugar a dudas un acto jurídico, el que 

conforme se explicó ampliamente,  en el hipotético de que la accionada hubiese omitido 

suministrar información o que lo hubiera hecho en forma incompleta, sin mayor esfuerzo se debe 

concluir que se presentaría una nulidad relativa conforme lo dispone el artículo 1741 del Código 

Civil, irregularidad que legalmente está sometido a la regla general de la prescripción, señalada 

en el artículo 1740 ibídem, esto es cuatro (4) años. 

 

De igual forma, se debe declarar la prescripción de los gastos de administración y demás valores 

que no financian la pensión de vejez de los afiliados y en razón a ello, no puede predicarse su 

imprescriptibilidad, característica de que si goza el derecho pensional. 

 

B. BUENA FE.  

 

Mi representada ha actuado con real y manifiesta buena fe, en razón a que en ningún momento 

incurrió en transgresión de las normas legales sobre vinculación y traslado de Régimen. 

 

De igual manera, mi representada le informó y explicó a la ahora parte demandante las 

condiciones y características del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, así como los 

requisitos contemplados en dicho régimen para acceder a una pensión de vejez, y en señal 

inequívoca de tal hecho, suscribió el formulario de afiliación, sin que esto supusiera de manera 

algunas falsas expectativas a la demandante.  

 

C. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN.  

 

No existe fundamento jurídico o fáctico que obligue a mi representada a invalidar la afiliación de 

la parte demandante al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, teniendo en cuenta que 

suscribió el formulario de afiliación de forma libre y voluntaria e informada, atendiendo a lo previsto 

por las Normas de Seguridad Social que en su momento gobernaban el Sistema Pensional en su 

momento, esto es, la Ley 100 de 1993 y el Decreto Reglamentario 692 de 1994. 

 

D. COMPENSACIÓN. 

 

Mi representada tiene la total certeza de haber cumplido todas y cada una de sus obligaciones 

respecto a la parte actora como su administradora de pensiones, lo que descarta la prosperidad 

de cualquier condena; sin embargo, en el hipotético que se condenara a Porvenir S.A. a reconocer 

algún concepto, comedidamente le solicito al señor Juez, compensarla con cualquier suma que 

como producto de la gestión que realizó Porvenir S.A., en la administración del capital de la cuenta 
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individual del actor, tales como los rendimientos financieros o cualquier otro valor se hubiere 

causado a su favor.  

 

E. RESTITUCIONES MUTUAS. 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha determinado que la consecuencia 

de la declaratoria de la ineficacia para las AFP, es el traslado de la totalidad de los dineros 

recibidos a título de cotizaciones a la administradora del RPM.  

  

En virtud de tal declaración, ha explicado la Sala Laboral que el traslado jamás existió; es decir, el 

afiliado siempre estuvo vinculado en el régimen de prima media con prestación definida. En 

consecuencia, PORVENIR S.A., debe trasladar a COLPENSIONES los rendimientos equivalentes 

del RISS (tasa anual efectiva de la rentabilidad acumulada de las reservas pensionales de Vejez, 

Invalidez y Sobrevivencia administradas por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.  

  

En el evento que el despacho considere que se debe reintegrar la totalidad de los rendimientos, 

comedidamente se solicita AUTORIZAR a PORVENIR S.A., a descontar de tal concepto las 

restituciones mutuas a que haya lugar, como quiera que, la AFP realizó una gestión a favor del 

afiliado que le generó los referidos rendimientos, representados en:    

  

i. El reintegro del porcentaje equivalente al 3% de la cotización mensual realizada al Sistema 

General de Pensiones por concepto de los gastos de administración (artículo 20 de la Ley 797 de 

2003), durante el periodo en el que el afiliado estuvo vinculado a Porvenir;  

 

ii.  A pagar el valor que corresponda al costo de tener una persona afiliada a la AFP y generar 

los rendimientos obtenidos.  

  

No ordenar las restituciones mutuas, ni compensar estas sumas sobre los rendimientos financieros 

generados, resulta un enriquecimiento sin causa a favor de Colpensiones y/o el Estado “régimen 

de prima media con prestación definida”, al permitir que dicha entidad se beneficie sin haber 

ejercido la administración de tales recursos durante los periodos anulados. 

 

F. EXCEPCIÓN GENÉRICA.  

 

Todas las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan demostradas 

en el juicio y deban ser declaradas por ese Despacho conforme a lo preceptuado en el art. 282 del 

Código General del Proceso. 

 

V.PRUEBAS 
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A.   INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Que deberá absolver personalmente la parte demandante conforme al cuestionario que le 

formularé oralmente, en audiencia pública que se señale para tal fin, el cual versará sobre los 

hechos materia de litigio y sobre aquellos documentos suscritos por la demandante y obrantes en 

el expediente como pruebas documentales. 

 

B. DOCUMENTOS 

 

Me permito aportar con la demanda los siguientes documentos para que sean tenidos como 

prueba dentro del proceso: 

 

1. Copia de la historia laboral consolidada de la parte demandante emitida por mi 

representada emitida el 22 de junio de 2023. 

2. Copia de la relación histórica de movimientos de la cuenta de ahorro individual de la parte 

actora emitida por mi representada emitida el 22 de junio de 2023. 

3. Copia del certificado de egreso emitido por mi representada el 22 de junio de 2023. 

4. Copia de la respuesta al derecho de petición presentado por la parte actora de fecha 02 de 

mayo de 2016. 

5. Copia de la respuesta al derecho de petición presentado por la parte actora de fecha 19 de 

junio de 2019. 

6. Copia de la respuesta al derecho de petición presentado por la parte actora de fecha 09 de 

julio de 2019. 

7. Copia de la respuesta al derecho de petición presentado por la parte actora N° de radicado 

0100222112498700 

8. Formulario de vinculación de la parte actora suscrito con Porvenir en el año 1999. 

9. Formulario de vinculación de la parte actora suscrito con Porvenir en el año 1995. 

10. Formulario de vinculación de la parte actora suscrito con Porvenir en el año 2002. 

11. Certificado de historial de viabilidad emitido por de ASOFONDOS (SIAFP), el día  26 de 

junio de 2023.  

12. Certificado de vinculaciones emitido por de ASOFONDOS (SIAFP) emitido el día 26 de 

junio de 2023.  

13. Copia de la página de periódico El Tiempo del 14 de enero de 2004, en la que se hizo la 

publicación del “Comunicado de Prensa” de varios de los fondos privados, entre ellos PORVENIR 

S.A., mediante el cual se hizo la advertencia a los afiliados sobre el derecho de retracto y las 

consecuencias de su silencio conforme lo establece el artículo 2º del Decreto 3800 de 2003.  

14. Copia simple del “Comunicado de Prensa” antes referido, esto es, el publicado en el 

Periódico El Tiempo el 14 de enero de 2004. 

15. Concepto de la superintendencia financiera Rad. No. 20191522169-003-000 del 17 de 

enero de 2020. 
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VI.PRUEBAS DOCUMENTALES EN PODER DE LA DEMANDADA 

 

Respecto al requerimiento realizado en la demanda y el auto admisorio de la demanda, 

respetuosamente me permito indicar que, en el acápite de pruebas documentales de la presente 

contestación, se relacionan todos los documentos con que cuenta mi representada de la parte 

actora 

 

VII.ANEXOS 

 

1. Poder especial. 

2. Certificado de existencia y representación. 

3. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 

 

VIII.N O T I F I C A C I O N E S 

 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 70 No. 7-

30 Piso 6º de Bogotá. 

 

Correo electrónico: abogados@lopezasociados.net 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 26ª-65 de la Ciudad de Bogotá. 

 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

Señor Juez, 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. No. 79.985.203 de Bogotá  

T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 

AA/PO 

 

http://www.lopezasociados.net/
mailto:lopezmorenoof@telecom.com.co






































































Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de febrero de 2023 Hora: 17:03:16
Recibo No. AA23362986

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23362986B6BBF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.
Nit:                 830118372  4 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01259833
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 2003
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 abogados@lopezasociados.net
Teléfono comercial 1:               3406944
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     abogados@lopezasociados.net
Teléfono para notificación 1:           3406944
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003 de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de  2003,  con el No. 00872797 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial denominada LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA.





REFORMAS ESPECIALES


Por Escritura Pública No. 0004056 del 12 de octubre de 2005 de Notaría
23  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de
octubre  de 2005, con el No. 01016408 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o  razón social de LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA a LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.




Por  Escritura  Pública No. 3134 del 16 de julio de 2012 de Notaría 21
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de
2012,  con  el  No.  01651758  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA a
LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.




Por  Acta  No. 62 del 27 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de noviembre de 2012, con el No.
01685361  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  LOPEZ  MORENO  &  ASOCIADOS  LIMITADA  a LOPEZ & ASOCIADOS
S.A.S..




Por  Acta  No. 62 de Junta de Socios del 27 de abril de 2012, inscrita
el  30  de  noviembre de 2012 bajo el número 01685361 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad  Limitada a
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Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  LOPEZ  &
ASOCIADOS S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de servicios
profesionales  en  las  áreas  jurídica,  financiera, contable tanto a
personas   naturales  y  jurídicas,  nacionales  y/o  extranjeras.  En
desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad podrá efectuar operaciones de
préstamos,   cambio,  descuento,  cuenta  corrientes;  dar  y  recibir
garantías  reales  o  personales; girar, aceptar, descontar toda clase
de  títulos  valores;  celebrar  las  operaciones  de  crédito  que le
permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para  el  desarrollo de la
empresa;  adquirir,  enajenar,  gravar,  arrendar  o  administrar toda
clase  de bienes muebles e inmuebles y, en general, celebrar todos los
actos  y  contratos  que  se relacionen con el objeto de la sociedad y
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  que  se  deriven  de  la  existencia de la
sociedad y del desarrollo de su objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $200.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $222.400.000,00
No. de acciones    : 1.112,00
Valor nominal      : $200.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $222.400.000,00
No. de acciones    : 1.112,00
Valor nominal      : $200.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada  y  administrada  por  el Representante
Legal,  quien  no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía  ni  la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.




Por  Documento  Privado  Sin Núm del 23 de octubre de 2019, registrado
el  25  de  Octubre  de  2019 bajo el número 02518527 del libro IX, de
conformidad  con  el  Artículo  75  del Código General del Proceso fue
inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                              identificación:       T.P.
Castellanos López Alejandro Miguel   c.c. 79.985.203       115849


Por  Documento  Privado  del  31  de  agosto de 2021, inscrito el 1 de
Septiembre  de  2021  con el No. 02739465 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fueron  inscritos  para  que  actúen  como  representantes  de LOPEZ &
ASOCIADOS  S.A.S.  en  los  procesos judiciales en los que esta última
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sea designada como apoderados de parte a:


Nombre:                              Identificación:       T.P.
María Teresa Gonzalez Soledad        C.C. 40.043.858       140963
Miriam Tatiana Peña Molano           C.C. 1.026.274.345    230182
Lina Margoth Salamanca Niño          C.C. 1.052.390.139    249386





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003, de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de 2003 con el No. 00872797 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Juan Pablo Lopez Moreno   C.C. No. 000000080418542




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Alexandra        Lubana   C.C. No. 000000055166397
                  Ospina Colmenares





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 92 del 17 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835447 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   AMÉZQUITA & CÍA S.A.S     N.I.T. No. 000008600233803
Persona
Juridica


Por  Documento  Privado  del  29  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835448 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Andry    Sored   Garcia   C.C.  No.  000001104777031
Principal         Montaña                   T.P. No. 290245-t


Revisor  Fiscal   Diana  Catherine  Salas   C.C.  No.  000000052877379
Suplente          Bastidas                  T.P. No. 231113-t





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004056  del  12  de    01016408  del  13 de octubre de
octubre  de  2005  de la Notaría 23    2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Acta  No.  62  del  27  de abril de    01685361  del  30  de noviembre
2012 de la Junta de Socios             de 2012 del Libro IX
E.  P.  No. 3134 del 16 de julio de    01651758  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  74  del  1 de octubre de    02028245  del  16 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX
Acta  No.  81  del  4 de octubre de    02559140  del  2  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 22.486.178.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 0 $ 0

0
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional

Nombre afiliado:
Carolina Chinchilla

Tipo y número de documento: Fecha de nacimiento:

CC 39,682,308 09/04/1962
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PORVENIR NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 12/1997 12/1997 $ 2,431,968 30

PORVENIR NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 01/1998 03/1998 $ 2,894,042 90

PORVENIR NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 08/2002 08/2002 $ 3,784,000 30

21.4
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Fecha de generación: 22/06/2023 Página 2 de 5

https://www.porvenir.com.co/web/actualiza-tu-historia-laboral


NIT 899999119 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 09/1994 09/1994 $ 796,783 30

NIT 899999119 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 10/1994 10/1994 $ 286,350 11

NIT 899999119 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 11/1994 11/1994 $ 597,583 23

NIT 899999119 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 12/1994 12/1994 $ 790,339 30

NIT 800250984 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS

03/1995 04/1995 $ 892,375 60

NIT 800250984 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS

05/1995 05/1995 $ 970,904 30

NIT 800250984 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS

06/1995 07/1995 $ 963,765 60

NIT 800250984 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS

08/1995 08/1995 $ 128,502 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 09/1995 09/1995 $ 1,365,975 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 10/1995 11/1995 $ 1,107,548 60

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 12/1995 12/1995 $ 1,550,567 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 01/1996 03/1996 $ 1,985,278 90

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 04/1996 08/1996 $ 1,919,102 150

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 09/1996 09/1996 $ 2,382,334 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 10/1996 12/1996 $ 1,919,102 90

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 01/1997 08/1997 $ 2,431,968 240

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 09/1997 09/1997 $ 2,999,427 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 10/1997 11/1997 $ 2,431,968 60

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 06/1999 06/1999 $ 3,936,000 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Carolina Chinchilla CC 39,682,308
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NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 07/1999 07/1999 $ 3,414,969 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 08/1999 08/1999 $ 3,429,000 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 09/1999 09/1999 $ 4,273,000 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 10/1999 12/1999 $ 3,476,000 90

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 01/2000 03/2000 $ 3,508,074 90

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 04/2000 04/2000 $ 3,796,741 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 05/2000 08/2000 $ 3,508,074 120

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 09/2000 09/2000 $ 4,334,630 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 10/2000 10/2000 $ 3,770,924 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 11/2000 11/2000 $ 3,476,000 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 12/2000 12/2000 $ 4,164,888 30

NIT 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D C 01/2001 03/2001 $ 3,797,000 90

NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 10/2002 06/2003 $ 4,087,000 270

NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 07/2003 07/2003 $ 5,120,000 30

NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 08/2003 11/2003 $ 4,087,000 120

NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 12/2003 12/2003 $ 6,715,000 30

NIT 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 01/2004 02/2004 $ 4,301,000 60

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 07/2004 12/2004 $ 1,361,034 180

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 01/2005 01/2005 $ 1,360,800 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Carolina Chinchilla CC 39,682,308
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CC 99999999999 INDEPENDIENTES 02/2005 06/2005 $ 1,362,667 150

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 07/2005 07/2005 $ 1,361,333 30

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 09/2005 09/2005 $ 2,725,334 30

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 10/2005 12/2005 $ 400,000 90

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 01/2006 01/2006 $ 387,097 28

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 02/2006 06/2006 $ 408,000 150

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 07/2006 08/2006 $ 412,903 60

CC 99999999999 INDEPENDIENTES 09/2006 09/2006 $ 1,260,000 30

433.1

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Carolina Chinchilla CC 39,682,308
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 39682308 Nombre CAROLINA CHINCHILLA TORRES Numero Cuenta 159908
Dirección TV 23 100 43 AP 403 Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA
Estado Afiliado NO_VIGENTE SubEstado Afiliado TRASLADO_SALIDA Fecha Generación Informe 2023/06/22
Fecha Afiliación 2002/08/30 Fecha Efectividad Afiliación 2002/10/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE AFP

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

1994/10/21 199409 899999119 PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

75,693 15,937 7,968 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1994/10/31 199409 899999119 PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

(491) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1994/12/09 199410 899999119 PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

22,908 0 7,968 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1994/12/13 199411 899999119 PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

63,742 4,980 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/01/10 199412 899999119 PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

63,228 27,661 7,967 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/04/10 199503 800250984 SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARI

80,314 31,232 8,924 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/05/10 199504 800250984 SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARI

80,314 31,233 8,924 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/06/09 199505 800250984 SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARI

87,381 33,982 9,709 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/07/11 199506 800250984 SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARI

86,739 33,732 9,638 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/08/11 199507 800250984 SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARI

86,739 33,731 9,638 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/09/08 199508 800250984 SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARI

11,565 4,498 1,285 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/10/09 199509 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

122,938 47,808 13,659 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/11/09 199510 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

99,679 38,764 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1995/12/13 199511 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

99,679 38,763 11,075 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

1996/01/09 199512 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

139,551 54,268 15,505 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/02/09 199601 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

198,528 69,484 19,852 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/03/08 199602 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

198,528 69,484 19,852 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/04/08 199603 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

198,528 69,484 19,852 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/05/08 199604 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,168 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/06/11 199605 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,167 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/07/08 199606 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,168 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/08/08 199607 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,168 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/09/06 199608 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,168 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/10/04 199609 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

238,233 83,382 23,823 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/11/08 199610 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,168 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/12/06 199611 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,168 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1996/12/27 199612 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

191,910 67,168 19,191 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/02/07 199701 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/03/07 199702 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/04/07 199703 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/05/07 199704 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/06/05 199705 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,117 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/07/02 199706 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/08/05 199707 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/09/04 199708 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/10/03 199709 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

299,943 104,979 29,994 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/11/05 199710 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/12/04 199711 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1997/12/22 199712 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

243,197 85,118 24,319 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

1998/02/06 199801 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

289,404 101,291 28,940 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1998/03/05 199802 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

289,404 101,291 28,940 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1998/03/19 199803 800138188 ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A.

(9,818,395) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1998/04/06 199803 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

289,404 101,291 28,940 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1999/07/01 199906 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

393,600 137,800 39,400 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1999/08/09 199907 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

341,496 119,524 34,149 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1999/09/06 199908 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

342,889 120,011 34,300 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1999/10/06 199909 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

427,300 149,600 42,700 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1999/11/05 199910 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

1999/12/06 199911 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/01/05 199912 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200001 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/02/07 200001 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/01/18 200001 800138188 ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A.

21,356,483 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200002 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/03/06 200002 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/04/07 200003 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200003 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200004 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/05/05 200004 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200005 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/06/07 200005 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/07/05 200006 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200006 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2000/08/08 200007 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200007 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/09/07 200008 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,600 121,700 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200008 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

32,074 11,226 3,200 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/10/06 200009 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

429,481 150,319 42,900 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/09 200009 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

39,630 13,870 4,000 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/05/25 200010 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

31,599 11,060 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2000/12/22 200010 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,630 121,670 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/25 200011 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,630 121,670 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/02/23 200012 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

34,444 12,056 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/01/25 200012 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

347,630 121,670 34,800 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/02/23 200012 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

34,444 12,056 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/03/22 200101 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

379,704 132,896 38,000 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/04/25 200102 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

379,704 132,896 38,000 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/05/23 200103 800245133 CONTRALORIA DE BOGOTA D
C

379,704 132,896 38,000 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/06/22 200106 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

(38,140,584) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/09/05 200208 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 378,360 132,440 37,844 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/11/07 200210 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,700 117,780 40,871 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/11/13 200211 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

49,687,420 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/12/04 200211 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 143,033 40,871 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/12/24 200212 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 143,033 40,871 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/02/06 200301 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 143,033 40,871 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/03/05 200302 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 40,900 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/04/02 200303 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 40,900 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/05/06 200304 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 40,900 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2003/06/05 200305 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 40,900 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/07/02 200306 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 40,900 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/08/04 200307 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 512,000 153,600 51,200 25,600 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/09/03 200308 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 40,900 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/10/03 200309 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 68,100 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/11/06 200310 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 13,600 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/12/03 200311 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 408,667 122,600 40,900 20,433 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/12/30 200312 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 671,481 201,444 134,300 33,575 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/02/04 200401 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 430,069 129,021 43,000 64,510 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/03/03 200402 899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 430,069 129,021 43,000 64,510 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/07/22 200407 9999999999 INDEPENDIENTES 136,103 40,831 0 20,416 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/08/27 200408 9999999999 INDEPENDIENTES 136,103 40,831 0 20,416 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/09/29 200409 9999999999 INDEPENDIENTES 136,103 40,831 0 20,416 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/10/22 200410 9999999999 INDEPENDIENTES 136,103 40,831 0 20,416 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/11/30 200411 9999999999 INDEPENDIENTES 136,103 40,831 0 20,416 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/12/14 200412 9999999999 INDEPENDIENTES 136,103 40,831 0 20,416 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/01/31 200501 9999999999 INDEPENDIENTES 142,884 40,824 0 20,412 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/03/01 200502 9999999999 INDEPENDIENTES 143,080 40,880 0 20,440 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/04/08 200503 9999999999 INDEPENDIENTES 143,080 40,880 0 20,440 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/05/03 200504 9999999999 INDEPENDIENTES 143,080 40,880 0 20,440 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/06/13 200505 9999999999 INDEPENDIENTES 143,080 40,880 0 20,440 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/06/27 200506 9999999999 INDEPENDIENTES 143,080 40,880 0 20,440 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/07/27 200507 9999999999 INDEPENDIENTES 142,940 40,840 0 20,420 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/08/30 200509 9999999999 INDEPENDIENTES 143,080 40,880 0 20,440 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/09/30 200509 9999999999 INDEPENDIENTES 143,080 40,880 0 20,440 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2005/10/20 200510 9999999999 INDEPENDIENTES 42,000 12,000 0 6,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/11/17 200511 9999999999 INDEPENDIENTES 42,000 12,000 0 6,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/12/13 200512 9999999999 INDEPENDIENTES 42,000 12,000 0 6,000 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2005/12/21 200512 800227940 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS COLFONDOS

(56) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/01/19 200601 9999999999 INDEPENDIENTES 42,581 11,613 0 5,806 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/02/20 200602 9999999999 INDEPENDIENTES 44,880 12,240 0 6,120 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/03/13 200603 9999999999 INDEPENDIENTES 44,880 12,240 0 6,120 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/04/10 200604 9999999999 INDEPENDIENTES 44,880 12,240 0 6,120 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/05/09 200605 9999999999 INDEPENDIENTES 44,880 12,240 0 6,120 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/06/20 200606 9999999999 INDEPENDIENTES 44,880 12,240 0 6,120 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/07/10 200607 9999999999 INDEPENDIENTES 45,419 12,387 0 6,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/08/10 200608 9999999999 INDEPENDIENTES 45,419 12,387 0 6,194 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/09/18 200609 9999999999 INDEPENDIENTES 138,600 37,800 0 18,900 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/10/17 200610 0 Pago Traslado de Salida -
Comisión Traslado

(12,600) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2006/10/17 200610 800253055 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS SKANDIA S A

(102,480,680) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2010/06/25 201006 800253055 FONDO DE PENSIONES
OBLIGATORIAS SKANDIA S A

0 0 0 (1,628,346) 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

22/06/2023 0 0 0
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

NIT 800.144.331-3

INFORMA QUE:

Cordialmente,

FECHA DE INICIO FECHA DE RETIRO ENTIDAD TRASLADO
01/08/1994
01/05/1999
01/10/2002

30/11/1997
30/04/2001
30/09/2006

CES. Y PENS. COLMENA
FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS
FONDO DE PENS OBLIG OLD MUTUAL

Vigencias

Empleadores que efectuaron aportes:
NIT RAZÓN SOCIAL

 99,999,999,999
 800,245,133
 800,250,984
 899,999,061
 899,999,119

INDEPENDIENTES
CONTRALORIA DE BOGOTA D C
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARI
BOGOTA DISTRITO CAPITAL
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

Valores Trasladados:
VALORFECHA PAGO ENTIDAD

 $102,480,68017/10/2006 FONDO DE PENS OBLIG OLD MUTUAL

Gerencia de Clientes

El (la) Señor (a) CHINCHILLA TORRES CAROLINA  identificado (a) con CC 
39682308, presenta en su cuenta individual número 159908 del FONDO DE 
PENSIONES OBLIGATORIAS los siguientes datos:



Ref. Rad. Porvenir: N.A.
                            C.C. 39.682.308

    T.N. N.A.

Ref. NO APROBADO
Motivo Retiro: Solicitud Traslado de Salida Cesantías
Entidad Destino: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Fecha de radicación: 20160329

2734

Bogotá D.C., 02 de mayo de 2016

Señor(a):
CAROLINA  CHINCHILLA TORRES

TR 23 CL 100 43 AP 403
BOGOTA - BOGOTA
1850    1/1

0201273008745800

Respetado(a) Señor(a):

Reciba un cordial saludo de PORVENIR S.A.

Le informamos que hemos recibido su solicitud de traslado de cesantías, sin embargo, queremos comunicarle
que la misma no pudo ser aprobada, por la causal CUENTA TRASLADADA.

Para mayor información sobre los servicios y canales que ofrecemos, le invitamos a comunicarse con nuestra
Línea se Servicio al Cliente Porvenir, marcando desde Bogotá 7447678, Medellín 6041555, Cali 4857272 y
Barranquilla 3855151, Línea Nacional 018000 510 800 o  a través de nuestras oficinas de atención al cliente.

Atentamente,

INGRID MILENA MANRIQUE PORRAS

Directora Historia Laboral

211



Ref. Rad. Porvenir: N.A.
                            C.C. 39.682.308

    T.N. N.A.

Ref. NO APROBADO
Motivo Retiro: Solicitud Traslado de Salida Cesantías
Entidad Destino: FONDO NACIONAL DEL AHORRO

Fecha de radicación: 20160329

2734
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CAROLINA  CHINCHILLA TORRES
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Respetado(a) Señor(a):

Reciba un cordial saludo de PORVENIR S.A.

Le informamos que hemos recibido su solicitud de traslado de cesantías, sin embargo, queremos comunicarle
que la misma no pudo ser aprobada, por la causal CUENTA TRASLADADA.

Para mayor información sobre los servicios y canales que ofrecemos, le invitamos a comunicarse con nuestra
Línea se Servicio al Cliente Porvenir, marcando desde Bogotá 7447678, Medellín 6041555, Cali 4857272 y
Barranquilla 3855151, Línea Nacional 018000 510 800 o  a través de nuestras oficinas de atención al cliente.

Atentamente,

INGRID MILENA MANRIQUE PORRAS

Directora Historia Laboral
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2734

Bogotá D.C., Junio 19 de 2019

Señor(a)
CAROLINA CHINCHILLA TORRES

TR 23 CL 100 43 AP 403
BOGOTA D.C. - BOGOTA
11100    1/2

_ _ _ _
1er mes 2do mes 3er mes

Fecha en que Usted
firmó el formulario

Porvenir entrega a
Fondo De Pens Oblig Old Mutual

A partir del tercer mes Usted podrá
consultar en Fondo De Pens Oblig Old
Mutual su traslado.

Reciba un saludo cordial,

En esta oportunidad queremos comunicarle que su solicitud de traslado a Fondo De Pens Oblig Old Mutual ha
sido aprobada. Por lo anterior, su vinculación con dicha entidad será efectiva a partir del 01/10/2006.

Es importante que a partir de este momento, le informe a su empleador que los aportes de pensión realizados
a su nombre deberán ser efectuados a Fondo De Pens Oblig Old Mutual.

El saldo de su cuenta individual y la información de su historia laboral, serán entregados a su nueva entidad
administradora de pensiones dentro de los tres meses siguientes al 28/08/2006 fecha en la cual usted firmó el
formulario de solicitud de traslado1.

Cordialmente,

INGRID MILENA MANRIQUE PORRAS

Directora de Historia Laboral

__________________
1
 De acuerdo con lo establecido en la Circular-016 del 2016 de la Superintendencia Financiera.

11100
0201016075584100
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Ref.Rad.Porvenir: N.A.
CC 39.682.308

T.N. N.A.



2734

Bogotá, 09 de julio de 2019

Señor(a)
CAROLINA CHINCHILLA TORRES

TR 23 CL 100 43 AP 403
BOGOTA - CUNDINAMARCA
4695    1/1

0
0208014059778900

Ref. Rad. Porvenir. N.A.
CC: 39.682.308

T.N. N.A
Asunto: Aclaración Notificación Traslado

Reciba un saludo cordial.

En esta oportunidad queremos informarle que debido a un error técnico, le enviamos una comunicación que
le notificaba un traslado (aceptación o rechazo) que no correspondía.

Le agradecemos hacer caso omiso a la comunicación enviada con el radicado 0201016075584100 y le
presentamos excusas por los inconvenientes que se hayan podido generar, continuamos trabajando para
que situaciones como esta no se vuelvan a presentar.

Cordialmente,

INGRID MILENA MANRIQUE PORRAS

Directora de Historia Laboral
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Bogotá D.C., 2022-11-24 
 
 
Señora: 
 
LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 
laura.munoz@legaljuridico.com 
 

Ref.  Rad. Porvenir:  0100222112498700 
CC:  39682308 
T.N:  11168917 

 
 
 
Señora Laura reciba un saludo cordial. 
 
En atención a su solicitud relacionada con la nulidad de la afiliación a nombre de su poderdante la 
señora CAROLINA CHINCHILLA TORRES en Porvenir y posterior traslado a Colpensiones, 
informamos que:  
 
1.Con respecto a la nulidad de la vinculación con nuestro fondo no es procedente, toda vez que la 
señora Carolina suscribió en señal de aceptación el formulario de afiliación al Fondo de Pensiones 
Obligatorias, Porvenir, en cumplimiento de las disposiciones legales, generó un registro en sus 
aplicativos para vincularlo como afiliado al Fondo de Pensiones, así como en el Sistema de Información 
de los Afiliados a Pensión (Siafp) administrado por Asofondos, quien a su vez reportó dicha vinculación 
al Registro Único de Afiliados al Sistema de Protección Social (RUAF), administrado por el Ministerio de 
Protección Social   
 
2. Es importante indicar que los citados registros no pueden ser anulados por ningún fondo de 
pensiones privado a discreción, salvo que exista una orden de autoridad competente que considere que 
existió alguna irregularidad en la afiliación, razón por la cual Porvenir no puede acceder a su solicitud.   

 
3.Remitimos copia del formulario de afiliación para su validación.  
 
4. No es posible el envío de la información bono pensional, ya que la señora Carolina no se encuentra 
vigente con Porvenir, adjuntamos el informe de aportes para su validación.  
 
5. El soporte que da cuenta de la asesoría brindada a la señora Carolina lo constituye precisamente el 
formulario de solicitud de traslado de régimen pensional el cual su poderdante aceptó y suscribió en 
señal de haber sido debidamente asesorada y resueltas todas y cada una de sus inquietudes en 
relación con el nuevo régimen de pensiones.  
 
 

mailto:laura.munoz@legaljuridico.com


 
 

 

Con respecto a las simulaciones pensionales que se le brindo a la señora Carolina   Porvenir S.A. realiza 
exhaustivos procesos de capacitación a sus asesores comerciales con el fin de garantizar la debida 
asesoría a sus clientes al momento de vincularse a nuestro fondo de pensiones, situación que se ratifica 
con la suscripción del formulario de afiliación en el cual se deja expresa constancia de haber adoptado la 
determinación de vincularse de manera libre, voluntaria y sin presiones. Por lo tanto, al momento de 
realizar la asesoría, el asesor informa verbalmente al afiliado: las ventajas y desventajas, plazo máximo 
para retractarse de la vinculación, y las diferentes modalidades de pensión que se encuentran en la ley 
100.   
 
6. En relación con el proceso de vinculación a Porvenir S.A. debemos señalar que esta Administradora 
realiza exhaustivos procesos de capacitación y formación a sus funcionarios en relación con el 
funcionamiento del Sistema General de Pensiones, las prestaciones que el mismo otorga y en general lo 
atinente a la regulación que en materia de pensiones expide el Gobierno Nacional, con el fin de atender 
de manera eficiente y oportuna todas y cada una de las inquietudes que nuestros afiliados actuales y 
potenciales puedan llegar a tener en relación con su futuro pensional.  
 
La aprobación de los procesos de inducción y capacitación aplicados a nuestros funcionarios son 
requisito indispensable para su contratación y desarrollo de las funciones para las cuales son 
contratados por la Compañía.  
 

7.Anexamos el historial de vinculaciones en el Régimen de Ahorro individual RAIS que se evidencian 
ante Siafp. 
 

 
 
 
8. En relación con la información atinente a las bonificaciones del asesor, manifestamos que Porvenir 
S.A en su calidad de institución financiera sometida al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, tiene el deber legal de guardar reserva y discreción sobre la información, reserva bancaria 
amparada por los derechos constitucionales a la intimidad y fundamentada en el principio del secreto 
profesional y la reserva de los papeles del comerciante, tal como lo establece el su numeral 4.1 del Título 
I, Capítulo Noveno de la Circular Básica Jurídica emanada de la Superintendencia Bancaria.  
 

9. Con respecto cálculos actuariales, es preciso indicar que se realiza exhaustivos procesos de 
capacitación a sus asesores comerciales con el fin de garantizar la debida asesoría a sus clientes al 
momento de vincularse a nuestro fondo de pensiones, situación que se ratifica con la suscripción del 
formulario de afiliación en el cual se deja expresa constancia de haber adoptado la determinación de 
vincularse de manera libre, voluntaria y sin presiones. Por lo tanto, al momento de realizar la asesoría, el 
asesor informa verbalmente al afiliado: las ventajas y desventajas, y las diferentes modalidades de 
pensión que se encuentran en la ley 100. 



 
 

 

10.Remitimos copia del formulario de afiliación y la relación de aportes a nombre de su poderdante 
información que se conserva ante esta administradora 
 

Para realizar sus consultas y trámites le invitamos a utilizar nuestros canales digitales o comunicarse con 
nuestra línea de servicio al cliente marcando así: 
 

 
 

Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso trabajamos día a día de forma incansable para 
construir un mejor Porvenir para todos i ii iii 
 
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar siempre 
las medidas de autocuidado. 
 
 
Cordialmente.  
 

 
SANDRA PATRICIA ROJAS RAMIREZ 
Dirección Atención Integral a Clientes 
SPRR/ Liliana Ch. 

 
 

i No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros o 
ética de nuestros empleados, denuncie al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

 
ii Recuerde, su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo dos (2) veces al año, así protegerá sus 
datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

 
iii Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11 A N 96 51 
oficina 203 en Bogotá, teléfono 601 6108161, correo defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita. 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
mailto:defensoriaporvenir@legalcrc.com








26 de Junio de 2023 Registrar
servicio

Buscar en Wiki SIAFP   🔍        

Consulta de viabilidad

Hora de la Consulta : 7:25:40 PM

Los resultados obtenidos de la consulta son:

Identificación : CC 39682308
Apellidos : CHINCHILLA TORRES
Nombres : CAROLINA
Certificado por : REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
Fecha de certificación : 2018/03/07
Código de vigencia : 00 VIGENTE
Novedad de respuesta : 037 Afiliado a otro Administradora. Traslado viable AFP
Lugar de expedición : USAQUEN
Fecha de expedición : 1980/07/23
Género : F
Fecha de nacimiento : 1962/04/09
Edad : 61
Indicador fecha de nacimiento verificada : Si
Nacionalidad :
Fecha de traslado al RPM :
Entidad del RPM :
Entidad certificadora fecha de nacimiento : ANI

Los cálculos sobre la viabilidad del traslado por edad, los cuales hacen referencia con que al afiliado le falten diez o menos años
para pensionarse se realizaron con la fecha certificada en Siafp

ImprimirImprimir  RegresarRegresar
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 7:25:38 PM
Afiliado: CC 39682308   CAROLINA    CHINCHILLA TORRES  

Vinculaciones para : CC 39682308
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1994-07-06 2004/04/16 PORVENIR COLPENSIONES 1994-08-01 1997-11-30

Traslado de AFP 1997-10-14 2004/04/16 COLMENA PORVENIR 1997-12-01 1999-04-30
Traslado de AFP 1999-03-18 2004/04/16 PORVENIR COLMENA 1999-05-01 2001-04-30
Traslado de AFP 2001-03-12 2004/04/16 COLFONDOS PORVENIR 2001-05-01 2002-09-30
Traslado de AFP 2002-08-30 2004/04/16 PORVENIR COLFONDOS 2002-10-01 2006-09-30

5 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 39682308
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-07-06 1996-06-13 01 AFILIACION PORVENIR
1997-10-14 1999-09-13 79 TRASLADO AUTOMATICO COLMENA PORVENIR
1999-03-18 2000-11-01 46 CORRECCION FECHA AFILIACION PORVENIR
1999-12-14 2000-02-03 07 TRASLADO DE ENTRADA PORVENIR COLMENA
1999-12-14 2000-02-01 03 TRASLADO DE SALIDA COLMENA PORVENIR
2001-03-12 2001-05-09 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS PORVENIR
2002-08-30 2002-10-07 46 CORRECCION FECHA AFILIACION PORVENIR
2002-08-30 2002-09-05 79 TRASLADO AUTOMATICO PORVENIR COLFONDOS

8 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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